
 

 

 

texto de portada o texto significativo. Introducir en la Slide Master. texto de portada o texto significativo. 

Introducir en la Slide Master. texto de portada o texto significativo. Introducir en la Slide Master. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2017 KPMG Abogados S.L., sociedad española de responsabilidad limitada y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, 
adas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados. 

I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
© 
afil 

 

 

 

 

Modificación de la 
Resolución del DUA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tax Alert 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 de octubre de 2017 
 
 

kpmgabogados.es 
kpmg.es 

 
 

i 



2 

© 2017 KPMG Abogados S.L., sociedad española de responsabilidad limitada y miembro de la red KPMG de firmas independientes, miembros de la red KPMG, 

afiliadas a KPMG International Cooperative (“KPMG International”), sociedad suiza. Todos los derechos reservados. 

 

 

 

Modificación de la Resolución del DUA, en la 
que se establecen las instrucciones para la 
formalización del documento único 
administrativo 
 

El pasado 1 de septiembre se publicó la Resolución de 25 de agosto de 2017 del Departamento 

de Aduanas e Impuestos Especiales de la AEAT, por la que se modifica la Resolución de 11 de 

julio de 2014, en la que se recogen las instrucciones para la formalización del DUA. Dicha 

Resolución entró en vigor el 18 de septiembre de 2017. 

 

 

Esta modificación responde a la necesidad de 

modernización de los procedimientos aduaneros  

para adaptarlos a las directrices del nuevo Código 

Aduanero de la Unión, en vigor desde el 1 de mayo de 

2016. 

 

Las principales modificaciones radican en un nuevo 

sistema de garantías de la deuda aduanera y en la 

introducción de un nuevo marco legal para las 

declaraciones simplificadas, con la consiguiente 

modificación de los Apéndices de la anterior 

Resolución. Así, en líneas generales, la reforma se 

sintetiza en los siguientes puntos: 

 

 Garantías: Se establece un nuevo sistema 

informático de solicitud, autorización y control de 

garantías para obtener el aplazamiento de pago de 

la deuda aduanera. Se produce un cambio en la 

gestión de las garantías (Garantías GRN) que 

permitirá a los operadores utilizar la misma 

garantía en cualquier Estado miembro. En tanto las 

garantías concedidas antes de 1 de mayo de 2016 

no sean reevaluadas, se establece un periodo 

transitorio de convivencia de ambos sistemas.   

 

 Declaración simplificada: Se regula el 

procedimiento para la presentación de 

declaraciones de importación o exportación 

simplificadas (denominadas anteriormente como 

“declaraciones incompletas”) por falta de datos 

(i.e. pesos o precios provisionales, precios de 

transferencia, etc.) o por falta de documentos (i.e. 

falta de factura comercial, certificado de origen, 

etc.). En el anexo 3º de la Resolución se recogen las  

claves que deben ser utilizadas para cumplimentar la 

declaración simplificada y los plazos y códigos 

correspondientes a la declaración complementaria.  

 
 Declaración simplificada en documento comercial 

para importaciones o exportaciones repetitivas en 

Ceuta y Melilla y se incrementa el umbral hasta los 

6.000 euros para poder acogerse al régimen 

simplificado de intercambios nacionales con 

Canarias.  

 

Por otro lado, se adaptan los apéndices relacionados 

con el despacho centralizado; se establecen otras 

modificaciones relativas a los procedimientos de 

suministros de mercancías para buques y aeronaves; 

de cambio de ubicación y se introduce la posibilidad 

de que se presenten declaraciones (completas o 

incompletas) antes de la llegada de la mercancía 

(predeclaración o preDUA). 

 

 

“Las principales 
modificaciones radican en un 
nuevo sistema de garantías 
de la deuda aduanera y en la 
introducción de un nuevo 
marco legal para las 
declaraciones simplificadas” 
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